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TÉRMINO DE REFERENCIA

SERV|C|O§ DE UN {01} PER§ONAL DE LTMP|EZA PÜBLrcA PARA LA OFTCTNA DE LA UNTDAD DE

MANEJO DE RESIDUOS §OLINO§ Y GE§TIÓT'¡ MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITA¡. DE

SAI{ FRAHCI§CO DE ASí§ DE YARUSYACAH,

1. Área Usuaria:

UNIDAD DE MANEJC DE RESIDUOS SÜLIDOs Y GESTION AMBIENTAI-, üT LA

MUI\üICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN FRANCISCO DE ASíS DE YARUSYACAN.

2. Finalidad Publica:

Curnplir con el desarrollo de actividades instituciünales, generando operatividad
a las unidades que conforrnan la entidad, dentro del marco de las políücas, planes
y norrnativa vige nte.

3. Objetivos de la contratación:

5.r, Objetivo General:
Efectuar la asistencia en el cumptimiento con los plazos establecidos en

los documentos de gestión aprobados; permitiendo la mejora continua a

nivel de la entidad y proeeso§.

4, Características y condiciones del servicia a contratar:

4.L. Descri delservicio a

4.2 Actividades:
i-a prestación de! servício está comprendida en la ejecucién de las

siguientes aetividades :

. Realizar el servicio de barrido y acspio de Residuos Sóiidos de las aiarnedas, calies,
Jirones, Barrios del distrito de §an Francisco de Asís de Yarusyacan para rnejorar y
disminuir Ia contaniinación visual y mantener limpio y más saludable del distrito.

. Realizar ia Limpieza Publica de los §enricios Higiénicos de ias oalles del Distrito, con la
finalidad de mantener un distrito limpio y seguro.

n Reaiizar la recolección de residuos sóiidos encontrados en las calles internas, para $Lt

recojcl y disposicién final, de acuerdo con la normatividad vlgente.
r Pañieipar en las campañas de limpieza e inforrnativas, programadas por la Unidad cie

hfaneio rle Residuos Sólidos y Gestión Arnbiental con el fin de fomeniar una cuitura
ambiental en el distrito con la pa*l*ipación de la ciudadanía.

" Participar en la promoción del marreja ssstenible de ia limpieza pública en coordinación
con el personal de segregación *n fuente y áreas verdes, para *ptir.nizar el seruicio de
limpieza.

. Reporlar las ocurrencias del servi*io al jefe inmediato, para su conocimiento y toma de

decisiones.

---4J^lt-d r t lil.rd{r Descripción

01 01

§ervicios de un {01} Personalde Limpieza Pública Para La

Oficina de la Unidad de Manejo de Residuos §olidos y
Gestion Municipal de la Municipalidad Distrital de San

Fnanciseo de Asís de Yarusyacan
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4.3" Otras funciones, que conforme al perfil requerido le sean encargados
por eljefe inmediato.

5. prestaciones accesorias a la prestación principal:
5.1,1. Mantenimiento preventivo y/o correcüvo

No corresponde

5.1.2. Soporte técnico
l\lo corresponde

5,3..3, Sarantías del servicic
No corresponde

6. Requisitos del proveedor:

6.1. Requisitos del proveedor:
r Copia simple de DNlvigente.
r Contar con RNP.

c Registro único de contribuyente {RUC) activo y habído
r No estar impedido para contratar con el Estado"

6.2. Habilidades: Trabaio baio presíén, Puntualídad, Sentido de
responsabilidad, tolerancia.

o Experiencia:
- Experiericia GenerElen gesüón pública y/o privada de Cuatro {04i

Meses.

6.3, Experiencia Especifica: labsral de dos i0Z) Meses en {Lirnpieza Pui¡líca,
Límpieza de oficina ylo Hoteles).

6"4. Acreditacién de la docunrentación:

El proveedor deberá acreditar la documentacíón que sustentá la

veracidad de la grado académico, contratos y/o ordenes de servicio,
constancia de prestación de servicios de ser el caso, certificado de trabajo
u otros.

7. Lugar y plazo de prestación del servicio:
7.5,. Lugar:

El servicio será prestado en el distrito de SAN FCO.DE ASIS DE

YARUSYACAN - PA§CO - PASCO * Municipalidad Distrital de San Francisco
de Asís de Yarusyacan, Provincia de Pasco, Departamento de Pasco,

7.?.. Plazo:
El servicio será prestado en un plazc máximo de (3i.) Treinta y rin días
calenciario, que se compulan desde el día siguiente de la notificacién de
la orden de servicio.
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Nro. de
entregables

Entregables Fecha máxima de entrega

Frimer
Entregable

lnfcrme de actividades

3l- días ca!endarios que se

computan desde el día

siguiente de la notificacién d*
la orden de servicio.

8. Conformidaddelservicio:

La conformidad del serv¡cio la otorgará, el área usuaria {Gerencia de Desarrolio
Ecc¡nomíca, Servicíos Munlcípales y Gesi"ión Ambientali a la presentación dei
informe de actividades, habiendo concluido el plazo de los entregables.

§" Forma de pago:

El pago se reaiízará en (01) en un armad<¡ en depósíto efi euenta, luego de
ejecutada la prestacién del entregable y otorgatia la conformidad por el área
usuaria, de acuerdo al siguiente detalle:

10. Penalidad:
10.1. Penalidadpo!'mora:

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las
prestaciones objeto del contrato, la entidad contratante le aplica
automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso qule fe
sea imputable, de acuerdo con la siguiente fórmula:

Donde F tendrá los siguientes vaiores:

' Plazos menores o iguaies a sesenta {60} ciías, para bienes: F = 0.4ü

" Plazos rr'¡ayores a sesenta {6ü)días, pai-a bienes: F = ü.25

f"3.. Otras Penalidades {De corresponder}:

El Área Usuaria puede prever la aplíeacíón de otras penalidades distintas a la
penalidad por mora. Para estos efectos deben incluir los supuestos de aplicación
de penalídad distintas al retraso o rnora y Ia forma de cálculo de la penalidad para
cada supuesto, para lo cual, el área usuaría en su calidad de supervisor de Ia

contratación debe ievantar un Acta y/u otro documento similal en la cua! deje
constancia del incumplimiento, para la respective aplicación de la penalidad"

Después de emitida la

conformidad al informe de

actividades
Frimer del rnonto total de la

crden de servieio

0.10 x Monto
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N" de pago Condición para elpago Monto a pagár

Penalidad diaria =
F x Pla¿o
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12. Responsabilidad por vic¡os oculto§:

EI proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vícios ocultos del
servicio ofertado por un plazo de un {01} mes, contado a parür de la conformidad
otorgada por la Entidad,

13. Confidencialidad:

E! contratista está en la obligacién de mantener y guardar estricta reserva y
al¡soluta confidencialidad en el manejo de inforrnacién y documentación a la que
se tenga acceso relacionada con la prestacién, pudiendo quedar expresamente
prohibido revelar dicha inforrr^ración a terceros. Asimismo, detre dar
cumplimiento a todas ias políticas estándares definidos por la Entidad, enr

materia de seguridad de la información.

Esta obligación comprende Ia información que se entrega, como tambián Ia que
§e genera durante la realización de las actividades y la información producida una
vez que se haya concluído el servício. Dicha información puede consistir en
mapa§, díbujos, fotografías, mosa!cos, plan05, inforrnes, recomendaciones,
cálculos, diagnósticos, documentos, cuadros comparaüvos y demás datos
compilados o recibidos por el contratista y todas a fines al servicio recibido y
realizado por el contratista.

L4. Cláusula de Anticorrupcíón:

El contratista acepta expresamente que no llevará{n} a cabo acciories que están
prohibidas por las leyes u ctras ncrrnas de anticorrupcién, así también se

obliga{n) a no efectuar algún pago, ni ofrecer o transferir algún valor, c cualquíer
beneficio o incentívo, directa o índírectamente, a un funciona rirs/a o empleedorla
gubernamental o cualquier tercerc/a relacionadola con el servicio aqLlí
estabiecido de rnanera que pudíese violar las leyes u otras normas
anticorrupcíón, sin restrieeíén alguna.

15" Cláusula Antisobarno:

El proveecior se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución de la
prestación, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no eometer
actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios,
accionístas, participacionistas, íntegrantes de los órganos de admínístración,
apr:derados, representantes legales, funcianarios, asesores y per$ona§
vincuiadas. Además, el proveedor se cornpromete a: i) comunicar a las
autoridades competentes, de rnanera directa y opertuna, cualquier actc o
conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; ii) adoptar técnicas,
organizadas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o práctica.

16" Solución de controversias:
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Todas las controversías que surjan, serán gesüonadas de acuerdo al Capitulo ll,
§ub Capitulo ll, Sub Capitulo Ill de la Ley N" 32069, Ley General de Contratacíones
Públicas.

17. Resolución de contrato por incumplimiento:

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el

numeral 68.1 delartículo 68 de la Ley General de Contratacio nes Públícas y según
Ley N" 32069, Ley[o establecido en el Srib Capítulo 3 del Reglamento de Ia

Genenal de Contrataciones Públicas"
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